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CORTE CONSTITUCIONAL-SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M,31
de agosto/dé 2016^-his 10H40.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
c^n lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
'Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer la recepción del proceso N.° 0006-16-TI, dictamen
previo y vinculante de constitucionalidad de tratados internacionales del acuerdo
,entre el gobierno de la República del Ecuador y el Consejo Federal Suizo sobre la
exención mutua de visas para titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales,
especiales o de servicio, suscrito en Quito, el 1 de abril de 2016, previo a su
conocimiento yresolución por el Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.
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CASO 0006-16-TI

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dos días del mes de
septiembre de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de laprovidencia
de 31 de agosto del 2016, a los señores: Alexis Mera Giler, Secretario General
Jurídico delaPresidencia de laRepública en la casilla constitucional 01 y mediante
correos electrónicos sgj@presidencia.gob.ee: nsi@presidencia.gob.ee: Procurador
General del Estado, er>4a^aiilla>onstitucional 18; y, Presidenta de la Asamblea
Nacional en la casríía constitucional 15; conforme constan de los documentos
adjuntos.- Lo cer
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